
  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE 

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: Industrias del Tabaco, Alimentos y Bebidas S.A. ITABSA 

NUMERO DE EXPEDIENTE:46603 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: Juan Carlos Lasala, Gerente General 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: Philip Morris Investments B.V. , ¡07 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: Holandesa 000 
DOMICILIO: Marconilaan 20, 4622 RD Bergen op Zoom, Holanda 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en 

la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: Santiago Martín Espinosa Espinosa 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 
NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: C.C. 1712511680 
DOMICILIO: Chimborazo + 705 y Pampite. La Esquina Business Center, Bloque 3, Cumbayá. 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

                

No Nombres y Estado Nacionalidad Dirección 
apellidos civil y 
completos nombre 

del 
cónyuge 

Philip Morris 

Holland Holdings Marconilaan 20, 4622 RD 
1 B.V. N/A Holandesa Bergen op Zoom , Holanda 
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A P.C.G.M, Huijben, Managing Director 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

NOTA 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

    FECHA DE PRESENTACIÓN — ¿2H A 
AÑO MES DÍA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



  

Gezien voor de legalisatie van de handtekening van P Co Gio la a y 
Seen for legalization of the signature of 
Vu pour légalisation de la signature de 
Es wird hiermit beglaubigt dass die Unterschrift von 
Vista par la Legalización de la Firma de 
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door mij, notaris, op vandaag os 

by me, civil-law notary, on this day of va ad Pos 

par moi-méme, notaire, aujourd'hui le 

von dem unterzeichneten Notar anerkannt is, 

heute der 
por mi, Notario Publico, hoy el 

  


